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ESTADO DEL CONTROL INTERNO 
PERIODO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, la Empresa Social del 
Estado E.S.E Hospital Manuela Beltrán del municipio de 
informe de los avances en cada uno de los Módulos  y Eje Transversal del Modelo Estándar de 
Control Interno MECI. 
 

 
Durante el periodo de Marzo 
cumplimiento del Decreto 943 de 2014 por medio del cual se actualiza el Modelo Estándar de 
Control Interno. – MECI, a todos los servidores públicos de la Empresa Social del Estado E.S.E 
Hospital Manuela Beltrán del municipio de Socorro.
 

 
MINISTERIO DE SALUD YPROTECCIONSOCIAL 

SECRETARIADESALUDDESANTANDER 
ESEHOSPITALREGIONALMANUELABELTRAN,SOCORRO 

Código:RG02

Versión:
Página 

NUEVA IMAGEN EN SALUD 

Carrera 16 N°9 -53 Conmutador (7) 7274000 
Código Postal N° 683551 

www.hospitalmanuelabeltran.gov.co 
Socorro-Santander-Colombia 

 

205-28

 
INFORME PORMENORIZADO 

ESTADO DEL CONTROL INTERNO  
PERIODO MARZO A  JUNIO DE 2017 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, la Empresa Social del 
Estado E.S.E Hospital Manuela Beltrán del municipio de Socorro, presenta a continuación el 
informe de los avances en cada uno de los Módulos  y Eje Transversal del Modelo Estándar de 

Marzo a Junio de 2017 se realizaron las siguientes actividades en 
cumplimiento del Decreto 943 de 2014 por medio del cual se actualiza el Modelo Estándar de 

MECI, a todos los servidores públicos de la Empresa Social del Estado E.S.E 
del municipio de Socorro. 
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28-06-2017-0002 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, la Empresa Social del 
Socorro, presenta a continuación el 

informe de los avances en cada uno de los Módulos  y Eje Transversal del Modelo Estándar de 

 

se realizaron las siguientes actividades en 
cumplimiento del Decreto 943 de 2014 por medio del cual se actualiza el Modelo Estándar de 

MECI, a todos los servidores públicos de la Empresa Social del Estado E.S.E 
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1. MODULO DE CONTROL PLANEACION Y GESTION 

 
1.1. COMPONENTE DEL TALENTO HUMANO 

 
1.1.1 ACUERDOS Y COMPROMISOS O PROTOCOLOS ETICOS 

 
La entidad cuenta con el Código de Ética y Buen Gobierno”, el cual formula los principios y valores 
institucionales, y permanentemente es retroalimentado por el Líder de Proceso de Talento Humano 
en los procesos de Inducción y re inducción 
. 
El proceso de Gestión Documental junto con Control Interno han trabajado en la retroalimentación  
del Código de Ética a los funcionarios de la entidad.  Se realizó folleto el cual se entrega en cada 
reunión de socialización.   
 
El documento Código de Ética actualmente esta publicado en el Portal Web de la entidad. 
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1.1.2 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 

 
 
La planeación y programación formulada por el Proceso de Gestión del Talento Humano, continuó 
su desarrollo en el periodo evaluado el desarrollo de los programas se enmarcan en la 
Administración Estratégica del Talento Humano.  Durante el período de marzo a junio  se realizaron 
las siguientes actividades. 
 
La entidad estableció mediante Resolución No. 021 del 24 de enero de 2017 el Plan de 
Capacitación y mediante Resolución No. 032 de Febrero 01 de 2017 el Plan de Bienestar Social e 
Incentivos. 
 
Para el proceso de Inducción estableció formato personalizado de Ruta Inducción para cada 
trabajador de la entidad. 
 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Traba jo 
Se realizaron las siguientes actividades, las cuales fueron apoyadas por el Profesional de Salud 
Ocupacional, la oficina de Talento Humano, los miembros de la Brigada de Emergencia de la 
entidad, las Cajas de Compensación Familiar, y la ARL. 
 
 

Fuente: Oficina de Talento Humano vigencia 2017 
 
 
 
 

Actividad  Mes 
Capacitación Riesgo Biomecánico, manejo de cargas e higiene postural   Abril 
Capacitación en Seguridad  Vial  Abril 
Seguimiento a Factores de Riesgo Biológico  Abril  
Seguimiento a Riesgos Químicos  Abril  
Capacitación Factores de Riesgos Psicosociales (Pausas Activas) Abril 
Implementación Programa Amo Mi Vida Cuido Mi Corazón  Abril  
Inspección de Botiquines (Brigada de Emergencia) Mayo  
Medición del Ruido (Sonometría) Central Sótano, Mantenimiento, 
Laboratorio  

Mayo  

Capacitación en Sistema de Vigilancia Epidemiológica, en Riesgo 
Biomecánico para el Control y Prevención de enfermedad Laboral 

Mayo 

Jornada de Educación al Trabajador en la Iluminación inadecuada de su sitio 
de trabajo. 

Mayo 

Reinducción sobre utilización de Elementos de Seguridad y de Protección 
Personal (Personal Servicios Generales) 

Mayo  

Capacitación Riesgo Biológico  Mayo  
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Actividades de capacitación 
En el periodo se llevaron a cabo las siguientes capacitaciones en diferentes temas: 
 

Actividad  Mes  
8° Simposio internacional de Seguridad del Paciente , prácticas clínicas 
sin errores. (Líder Proceso Calidad) 

9 y 10 Marzo  

Seminario Nacional Estrategias para mejorar la Gestión Financiera de 
E.S.E. Hospitales. (Gerencia) 

15, 16, 17 junio 
2017.  

Capacitación Reporte de Información a la CGR – Resolución  
0007 del 09 del 07 de junio de 2016   

25 Enero  

Reforma Tributaria (Ley 1819 del 29 de Diciembre de 201) 25 Enero  
Actualización de Normas Internacionales (Líder Proceso Contabilidad) 23 Junio  
Sistema de Gestión de la Seguridad  y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
(Líder Proceso Salud Pública, Talento Humano y Jurídica)  

Asesora 
Jurídica 
 

Sistema de Gestión de la Seguridad  y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
(Líder Proceso Talento Humano)  

28 de Marzo  

Seminario Sistema Único de Acreditación en Salud “Estructura, 25 abril de 
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beneficios y retos para su adopción” (Gerente, Subgerentes Científico – 
Administrativo y Financiero, Asesora Jurídica, Asesora de Calidad, Prof. 
Esp. Coor. Salud Pública, Prof. Univ. Talento Humano, Prof. Univ. 
Contabilidad, Prof. Univ. Financiera, Enfermeras (2) 
 

2017 

Fuente: Oficina de Talento Humano vigencia 2017 
 
Actividades de Bienestar: Se  realizaron las siguientes actividades: 
 

Actividad  Mes  
Día del Periodista Enero 
Día del contador Marzo 
Día de la secretaria  Abril 
Día del bacteriólogo Abril 
Día de la enfermera Mayo 
Día del abogado Junio 
Semana de la Salud Ambiental Mayo  
Día de la madre Mayo 
Cumpleaños de Empleados, colaboradores Mensual 

Fuente: Oficina de Talento Humano vigencia 2017 
 
Además se llevaron a cabo las actividades propias del proceso como son:   
 

• La gestión de evaluación del desempeño.  
• La vinculación, permanencia y desvinculación del personal de la Entidad, acorde con la 

normatividad vigente. 
 

1.2 COMPONENTE DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO. 
 

1.2.1 PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS  
 
En el ejercicio de evaluación y seguimiento que se realiza anualmente  por parte de los Jefes de 
Control Interno al cumplimiento de las metas y proyectos trazados en el Plan de Desarrollo 
Institucional. 
 
La evaluación fue realizada  con cada líder de proceso quien en sesión conjunta el 27 de diciembre 
de 2016,  presentaron a los asistentes los resultados de ejecución de las metas a su cargo y 
socializaron las acciones que llevaron a cabo para obtener los resultados, e hicieron entrega del 
informe escrito con las evidencias al Profesional de Control Interno como soporte para el 
expediente de Evaluación de los POAI 2016. 
 
Como resultado de la exposición y evaluación se realizó la matriz de evaluación y ejecución, una 
vez finalizada las exposiciones, concluyéndose que el Balance es positivo para la institución, se 
presenta 34 metas, de las cuales 29 obtienen  cumplimiento al 100% representando el 85% de 
Ejecución. 
 
En el mes de febrero de la vigencia 2017 los líderes de procesos formularon y aprobaron en 
reunión gerencial los Planes Operativo Anuales de Inversión de las metas trazadas en el Plan de 
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Desarrollo y de Gestión para la vigencia 2017, los cuales serán analizados en seguimiento al 
cumplimiento de las metas en el mes de julio de la actual vigencia.   
   
En materia de Rendición de Cuentas la entidad realizo Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
de la vigencia 2016, el día 17 de febrero de 2017. 
 
 

1.2.2 MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS.   
 
La entidad en Comité de Calidad realizado en el 27 de marzo de 2017, adopta la Segunda Versión 
del  Mapa de Procesos, creado para el mejoramiento de la institución, el desarrollo de los 
servidores púbicos y la participación ciudadana. Esta nueva versión contribuye a la mejora 
continua de los procesos y la prestación de servicios con calidad. 
 

 
Fuente: Oficina de Calidad  vigencia 2017 
 
En los procesos de inducción se ha socializado a los trabajadores de la entidad (Servidores 
Públicos y contratista) el Nuevo Mapa de Procesos. 
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 1.2.3  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
La estructura organizacional configura integral y articuladamente los 
relaciones y los niveles de responsabilidad
ejecutar los procesos y actividades
 
La organización cuenta con una
266 de septiembre 1 de 2011. 
 

Fuente: Oficina de Talento Humano vigencia 2017
 
 
Se recomienda evaluar y ajustar 
 
Se recomienda de igual forma que exista un documento que
organización, el cual especifique las líneas de autoridad y toda aquella comunicación formal en la 
entidad. 
 
 
1.2.4 INDICADORES DE GESTION 

 
La entidad formuló  indicadores en 
base en la estructura del plan, la entidad establece 
identificar, y controlar y reportar oportunamente las desviaciones de la gestión y de sus proyectos a 
través del cumplimiento de los indicadores, el 
correspondiente al control, y estos serán evaluados semes
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

La estructura organizacional configura integral y articuladamente los cargos, las
de responsabilidad y autoridad en la entidad, lo que permite dirigir y 

y actividades de conformidad con la misión y su función constitucional y legal.

La organización cuenta con una estructura organizacional establecida mediante Resolución No. 

de Talento Humano vigencia 2017 

evaluar y ajustar la estructura actual. 

Se recomienda de igual forma que exista un documento que describa la estructura de la 
organización, el cual especifique las líneas de autoridad y toda aquella comunicación formal en la 

DICADORES DE GESTION  

La entidad formuló  indicadores en el Plan de Desarrollo y Gestión para la vigencia 2016
base en la estructura del plan, la entidad establece que todas las áreas y procesos deberán 
identificar, y controlar y reportar oportunamente las desviaciones de la gestión y de sus proyectos a 
través del cumplimiento de los indicadores, el seguimiento y evaluación respectiva, 
correspondiente al control, y estos serán evaluados semestralmente por la Alta Dirección.
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cargos, las funciones, las 
y autoridad en la entidad, lo que permite dirigir y 

constitucional y legal. 

mediante Resolución No. 

 

describa la estructura de la 
organización, el cual especifique las líneas de autoridad y toda aquella comunicación formal en la 

2016-2020, con 
todas las áreas y procesos deberán 

identificar, y controlar y reportar oportunamente las desviaciones de la gestión y de sus proyectos a 
seguimiento y evaluación respectiva, 
tralmente por la Alta Dirección. 
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En el mes de febrero de la vigencia 2017 los líderes de procesos formularon y se aprobaron en 
reunión gerencial los Planes Operativo Anuales de Inversión de las metas trazadas en el Plan de 
Desarrollo y de Gestión para la vigencia 2017. 
 
Durante la vigencia el Líder de Proceso de Calidad realizó el seguimiento a la gestión institucional, 
a través de indicadores establecidos en cada meta. 
 
En la presente vigencia, el Líder de Planeación ha revisando el cumplimiento de los indicadores en 
los diferentes procesos de acuerdo a los Planes Operativos formulados para la vigencia, los cuales 
serán analizados en seguimiento al cumplimiento de las metas en el mes de julio de la actual 
vigencia.   

 
 

1.3 COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO.  
 
Este componente busca que la entidad pueda emprender las acciones de control necesarias que le 
permitan el manejo de los eventos que puedan afectarla  negativamente en el logro de los objetivos 
institucionales.  
 
La ESE mediante Resolución  No. 048 del 24 de febrero de 2017 adopto las políticas y los 
lineamientos para la Administración del riesgo,  aprobó el mapa de riesgos institucional. 
 
Con respecto a la política de riesgos es reconocida y aplicada por los procesos, se cuenta con 
mapas de riesgos de procesos. 
 
El Líder de Proceso de Gestión de Calidad  en el período por áreas y procesos, ha realizado la 
socialización de los mapas de riesgos aprobados, los cuales fueron construidos con cada líder de 
proceso. 
 
Se recomienda al Líder de Proceso de Planeación, revisar nuevamente los mapas de riesgos con 
el fin de realizar ajustes teniendo en cuenta la actualización realizada al Mapa de Procesos y 
realizar monitoreo periódico al cumplimiento de los controles establecidos a los riesgos. 
 
Los mapas fueron socializados en el Comité de Coordinación y Control Interno, previa socialización 
con todos los líderes de áreas y procesos. Las evidencias del ejercicio desarrollado se encuentran 
en la oficina de Calidad de la entidad. 
 
En cumplimiento al Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 1083 de 2015 y Decreto 124 de 
2016, la Oficina de Control Interno verifico que la ESE publicara en la página web institucional el 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Vigencia 2016 y el Mapa de Riesgos de 
Corrupción.  
 
El Plan Anticorrupción en el mes de marzo se socializó a los miembros del Comité de Control 
Interno y a los demás líderes de proceso, se retroalimento por intermedio de Gestión Documental y 
correo institucional los planes de Acción del Plan Anticorrupción para la implementación de las 
acciones y estrategias establecidas, de acuerdo a los cronogramas propuestos para su posterior 
seguimiento teniendo en cuenta lo que establecido en el Estatuto Anticorrupción. 
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Se realizó el seguimiento al Mapa de Riesgo de Anticorrupción verificando los avances de las 
acciones establecidas para ejercer control de los mismos, lo anterior con el fin de prevenir que 
estos se materialicen, de acuerdo con las directrices emitidas por la Secretaría de Transparencia 
de la Presidencia de la República, DNP el DAFP.  El informe fue publicado en el mes de mayo en  
la página web institucional de la ESE. 
 

2. MODULO DE CONTROL EVALUACION Y SEGUIMIENTO  
 
Los instrumentos y herramientas de gestión y de control de la entidad siempre requieren 
evaluación y seguimiento, es decir, un proceso que verifique el nivel de desarrollo del Sistema de 
Control Interno y de la gestión de la entidad.  
 
2.1  COMPONENTE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL  
 
Uno de los pilares del   Modelo  Estándar de Control interno al interior de la entidad debe ser el 
autocontrol, entendido como la capacidad que tiene cada servidor público para detectar las 
desviaciones en su trabajo y realizar los correctivos necesarios; en tal virtud, la autoevaluación, 
como herramienta complementaria al autocontrol se convierte en un instrumento básico para la 
mejora continua de la entidad. 
 
En el mes de marzo en sesión del Comité de Coordinación de Control Interno fue presentado el 
informe y la evaluación rendida al Departamento Administrativo de la Función Pública del Modelo 
Estándar de Control Interno que se realizó en el mes de febrero. 
 
De igual forma se presentaron los resultados obtenidos en la Evaluación de Control Interno 
contable que se realizo en el mes de febrero y que fue cargada a la plataforma del Chip de la 
Contaduría General. 
 
Se presento el informe de seguimiento de Derechos de Petición al comité de acuerdo a los 
reportes enviados por la oficina jurídica de la entidad, correspondientes al segundo semestre de la 
vigencia 2017. 
 
Se apoyo y realizo seguimiento, retroalimentación a los comités que tienen compromisos del Plan 
de Mejoramiento de la Súper Salud, en normatividad y elaboración de actas.   
 
Se cargo en el mes de marzo en la plataforma de Derechos de Autor el informe de Derechos de 
Autor de Software, de acuerdo a la información que fue suministrada por el líder del proceso de 
DATIC de la entidad.  
 
 
Informe Ejecutivo Anual, del Modelo Estándar de Con trol Interno MECI - Evaluación del 
Sistema de Control Interno vigencia 2016 
 
La Evaluación del Sistema de Control Interno se soporta en la valoración y medición del desarrollo 
armónico y sistémico de cada uno de los subsistemas que los componen.  En esta  evaluación, se 
agrupan los  objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno definidos 
legalmente, de tal manera que su conocimiento contribuye a definir el estado actual de la 
implementación del sistema y a desarrollar estrategias para su fortalecimiento. 
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Para el caso de la ESE,  la Evaluación se realizó a todos los procesos definidos a partir de la 
herramienta tecnológica diseñada por el DAFP.  
 
Es así como también se identificó la necesidad de Fortalecer la Oficina de Control Interno al interior 
de la entidad, ya que no cuenta con personal de planta encargada de este proceso, sino que las 
actividades son contratadas mediante contrato de prestación de servicios. 
 
La Evaluación a la vigencia 2016, se rindió en el mes de febrero de la vigencia 2017 de acuerdo a 
los parámetros establecidos por el Departamento Administrativo de la función Pública obteniéndose 
los siguientes resultados. 
 

 
 
 
De acuerdo a los resultados el indicador de Madurez es de 71.31% para la vigencia 2016, significa 
que la entidad cumple de forma estructurada con la aplicación del Modelo de Control Interno, se 
toman acciones derivadas del seguimiento y análisis de la información interna y externa, 
permitiendo la actualización de sus procesos.  La política de riesgos es reconocida y aplicada por 
los procesos, se cuenta con mapas de riesgos institucional, lo que facilita la gestión de sus riesgos.   
 
Sin embargo al analizar los factores de evaluación encontramos que el Entorno de Control  que 
analiza los aspectos básicos que facilitaran la implementación del Modelo de control como son: El 
compromiso de la Alta Dirección, los lineamientos Éticos, las políticas para el Desarrollo del Talento 
Humano y aquellos lineamientos básicos para el direccionamiento estratégico de la entidad 
(misión, visión y objetivos institucionales) obtiene una puntación de 3.2 y el factor de seguimiento 
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con una puntuación de 3.62  encontrándose en un Nivel de implementación y ejecución intermedio 
debiendo ser fortalecidos al interior de la entidad. 
 
A pesar de haberse obtenido un estado de madurez satisfactorio en la evaluación del Modelo se 
recomienda fortalecer los elementos del Modelo Estándar de Control Interno al interior de la 
entidad, ya que se requiere la retroalimentación de los mismos al interior de cada proceso y sus 
servidores públicos incluidos los contratistas, que permitan evidenciar la mejora continua, el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y la calidad en los servicios prestados. 
 

• Retroalimentación del sistema  
 
El 11 de abril y 16 de mayo se llevó  a cabo la actividad de retroalimentación del Modelo Estándar 
de Control Interno, el cual se realizó de forma didáctica para la interiorización de los elementos del 
Modelo por parte de los funcionarios y contratistas  de la entidad.  
 
En estas actividades se presentaron y socializaron los resultados de la evaluación del MECI 
correspondiente a la vigencia 2016. 
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• Informe de Control Interno Contable  
 
El Control Interno Contable es un proceso que se hace en la ESE HRMB,  con el fin de lograr la 
existencia y efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades propias 
del proceso contable, que garantice razonablemente que la información financiera, económica, 
social y ambiental cumpla con las características cualitativas de confiabilidad, relevancia y 
comprensibilidad de que trata el Régimen de contabilidad Pública. 
 
Se  realizó la evaluación cualitativa y cuantitativa en la plataforma del chip de la Contaduría 
General de la Nacional en los formatos dispuestos por esta,  teniendo en cuenta como fuente de 
información los estados contables, soportados en los libros auxiliares contables, los registros 
contables y presupuestales, la evaluación rendida por la líder del proceso de contabilidad. 
 
Para la vigencia 2016  se obtuvo una calificación al Control Interno Contable sobre 4,41  ubicando 
al proceso en un Nivel Satisfactorio. De igual forma se realizó la evaluación cualitativa en la cual se 
registraron las fortalezas, debilidades, avances obtenidos respecto de las evaluaciones y 
recomendaciones realizadas. El resultado del informe es comunicado a la Alta Dirección con el fin 
de tomar en cuenta las recomendaciones y mejorar los aspectos sobre los cuales se obtuvo una 
baja calificación.  
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Se recomienda fortalecer el proceso contable ya que este  no opera en un ambiente de sistema 
integrado de información; circunstancia que conlleva a que la  consolidación de la información 
contable de todas las áreas involucradas no fluya en tiempo real, para la toma de decisiones  
oportunas por la alta dirección.   
 
Se recomienda Integrar  los sistemas de información  (cartera, auditoria médica,  facturación, 
inventarios, almacén, farmacia)  al software financiero y contable de la ESE con el ánimo de 
obtener información oportuna, confiable, verificable y razonable  para su respectivo análisis,  toma 
de decisiones y presentación de informes a los diferentes usuarios  tanto  internos como externos. 
 
2.2  COMPONENTE DE AUDITORIA INTERNA 
 
Este componente busca verificar la existencia, nivel de desarrollo y el grado de efectividad del 
Control Interno en el cumplimiento de los objetivos de la ESE Hospital Manuela Beltrán. 
 
La entidad en sesión de Comité de Coordinación de Control interno el 16 de marzo aprobó el 
Programa Anual de Auditorias para la vigencia 2017. 
 
Se presentaron en la reunión los avances del Plan de Mejoramiento suscrito con la Súper Salud 
Vigencia 2014. 
 
Se socializo con los miembros del Comité de Coordinación de Control Interno el Plan de 
Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de Santander, y se les invito y recomendó la 
importancia del seguimiento y cumplimiento del mismo. 
 
Se presento el informe de seguimiento de Derechos de Petición al comité de acuerdo los reportes 
enviados por la oficina jurídica de la entidad, correspondientes al segundo semestre de la vigencia 
2016. 
 
Durante el período se realizó la notificación y socialización de informes de Auditorías Internas 
vigencia 2016. 
 
En cumplimiento de los Decretos Nacionales 1737 de 1998 y 984 del 2012 la Oficina de Control 
Interno ha rendido los informes trimestrales al Representante Legal de Austeridad en el gasto. 
 
La ESE HRMB a través del Líder de Proceso de Gestión Jurídica, ha venido realizando el cargue 
de la información contractual en el portal, evidenciándose el cargue de los procesos contractuales, 
sin embargo se recomendó que esta tarea se lleve a cabo en los tiempos establecidos por la 
norma y en el manual de contratación de la Entidad.   
 
 
2.3  COMPONENTE DE PLANES DE MEJORAMIENTO  

 
Los Planes de mejoramiento se caracterizan como aquellas acciones necesarias para corregir las 
desviaciones encontradas en el Sistema de Control Interno y en la gestión de los procesos, como 
resultado de la Autoevaluación realizada por cada líder de proceso, de la Auditoría Interna de la 
Oficina de Control Interno o quien haga sus veces y de las observaciones formales provenientes de 
los Órganos de Control. 
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En el período en la sesión de Comité de Coordinación de Control Interno realizada en el mes de 
marzo, se presentaron los avances del Plan de Mejoramiento de la Súper Salud Vigencia 2014 y se 
realizaron las recomendaciones para el cumplimiento de las metas que se encuentran pendientes. 
 
Se socializo el Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de Santander, y se les 
invito y recomendó la importancia del seguimiento y cumplimiento del mismo.  Se rindió el informe 
de Avance al Plan de Mejoramiento y se reporto en la plataforma de SIA OBSERVA en el mes de 
abril. 
 
Se cargó en el mes de abril en la plataforma SIA el Informe de Avance al Plan de Mejoramiento 
suscrito con la Contraloría correspondiente a la Auditoria de la vigencia 2015.  Cada una de las 
áreas presento en los avances realizados durante el primer trimestre de la vigencia 2017. El 
informe fue remitido y presentado a la Gerencia. 
 
Se realizó seguimiento y recopilo evidencias de las actividades realizadas en cumplimiento del 
Plan de Mejoramiento suscrito con la SUPERSALUD, el informe fue enviado vía correo electrónico 
el día 29 de junio y en medio físico el 30 de junio 
 

3. EJE TRANSVERSAL INFORMACION Y COMUNICACIÓN  
 
La Información y Comunicación tiene una dimensión estratégica fundamental por cuanto vincula a 
la entidad con su entorno y facilita la ejecución de sus operaciones internas, dándole al usuario una 
participación directa en el logro de los objetivos. Es un factor determinante, siempre y cuando se 
involucre a todos los niveles y procesos de la ESE Hospital Manuela Beltrán. 
 
La entidad cuenta con un Manual y Política de Comunicaciones  actualizados en el mes de 
diciembre de la vigencia 2017, el cual fue publicado en la página web institucional.  
 
La entidad cuenta con formato institucional de procedimientos frente a la recepción y tramites de 
quejas, reclamos, sugerencias, peticiones y felicitaciones, información y atención al usuario. 
 
En la institución se encuentran ubicados once (11) buzones con la papelería requerida, distribuidos 
en las diferentes áreas de atención al usuario, y un buzón en el nodo del municipio del Hato y otro 
en el nodo del municipio del Palmar. 
 
De acuerdo a lo acordado en el Comité de Ética el  procedimiento se da apertura de buzones con 
periodicidad de cada 8 días con la participación de un miembro de la asociación de usuarios. 
 
En la entidad se  realiza el proceso de socialización de los derechos y deberes de los usuarios 
permanentemente. 
 
Comunicación Pública:  Comunicación organizacional, comunicación informativa, medios de 
comunicación.   
 
La comunicación interna también se ha fortalecido optimizando en los procesos el  uso de los 
canales de comunicación correos  electrónicos institucionales, carteleras, intranet, teléfono fijo, 
celular, entre otros. 
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La entidad cuenta con Tablas de Retención Documental aprobadas por el Comité de Archivo de la 
entidad según Resolución No. 319 de 21 de octubre de 2013, donde se adoptan e implementan las 
Tablas de Retención Documental de la ESE Hospital Regional Manuela Beltrán del Socorro.     
 
El Archivo  Departamental  convalido las Tablas de Retención Documental de la entidad. 
 
El líder del proceso de Gestión Documental ha venido realizando el proceso de socialización y 
manejo de Tablas de Retención Documental al interior de los procesos. 
 
Se apoyó el proceso de Gestión Documental en la retroalimentación y organización de historias 
clínicas, socialización de la Resolución 839 de 2017 en el Nodo del Municipio de Palmas de 
Socorro y Hato durante el período. 
 

 
 

4.  ESTADO GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 
La entidad cumple de forma estructurada con la aplicación del Modelo de Control Interno, se toman 
acciones derivadas del seguimiento y análisis de la información interna y externa, permitiendo la 
actualización de sus procesos.  
 
La política de riesgos  es reconocida y aplicada por los procesos, se cuenta con mapas de riesgos 
institucional. 
 
La Alta Dirección está comprometida a desarrollar la nueva labor de liderazgo en actualización de 
los procesos y procedimientos. 
 
 

5.  RECOMENDACIONES GENERALES  
 
Se recomienda que los líderes de los procesos o responsables de las acciones contenidas en los 
planes de mejoramiento, hagan seguimiento permanente al cumplimiento de las mismas. 
 
Se recomienda el monitoreo y seguimiento al mapa de riesgos por procesos e institucional, por 
cada líder de proceso, y realizar socialización al interior de cada área. 
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Realizar la inscripción y racionalización de trámites en el SUIT y la publicación de los mismos en la 
página web institucional. 
 
Se recomienda  fortalecer el Equipo MECI y  su operatividad. 
 
Se recomienda revisar el proceso llevado a cabo por la ventanilla única, revisar los procedimientos 
y ajustar el software que permita una mayor funcionalidad y el reporte de los informes mensuales.  
 
Se recomienda realizar la publicación de los procesos contractuales en la Plataforma de Colombia 
compra eficiente y la plataforma dispuesta por la Contraloría en los tiempos establecidos por la ley 
y el manual de contratación de la entidad. 
 
 
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARIBEL ARGUELLO CALA  
Profesional de Control Interno  

Contratista  
 


